
 
 
 
 
 
 
  ANEXO 

ESPECIES DE ORGANISMOS ACUÍCOLAS ORNAMENTALES AUTORIZADAS A 

INGRESAR AL TERRITORIO NACIONAL. 

1.- Con el objeto de ordenar, y sistematizar el análisis de las solicitudes para importación de 

organismos acuícolas para acuarismo, sólo se autorizará el ingreso al país de las especies 

listadas en el presente anexo. 

2.- Los nombres científicos dados por el importador deben coincidir con el nombre válido de 

la especie; las sinonimias o nombres anteriores no son válidas y sólo se indican para 

conocimiento y/o despejar dudas del importador, junto a la familia (clasificación taxonómica) 

y autor/es de cada taxón, así como también los nombres vulgares en español e inglés. 

3.- Las listas comprenden especies que ya han sido introducidas al país con fines de 

acuarismo, conteniendo género y especie de peces que no serán utilizados para acuicultura 

ni serán liberados al medio natural. 

4.- Para la selección se tomaron en cuenta los siguientes indicadores: tamaño final de la 

especie, hábitos de vida y hábitats, rangos térmicos, hábitos alimenticios, estado poblacional 

de la especie (se descartaron aquellas en peligro de extinción), posibilidad de reproducción 

en el ambiente, antecedentes existentes sobre su introducción en otros países y su potencial 

como especie invasora, considerando que no sean especies que se encuentren en nuestras 

cuencas o tributarios de las mismas, a fin de evitar cualquier tipo de hibridación. 

5.- En caso de requerirse autorización para importar una especie que no figura en el listado 

autorizado por este anexo, el solicitante deberá formular su pedido a través de la ventanilla 

de Trámites a Distancia (TAD), señalando los motivos y la finalidad perseguida con tal 

introducción. 



 
 
 
 
 
 
  ANEXO 

6.- La solicitud deberá estar acompañada por la autorización previa de la autoridad 

competente en la cartera ambiental, una memoria biológica de la especie en cuestión, donde 

se detallen particularmente las características que fundamentan su elección, y toda otra 

documentación que considere pertinente para justificar su pedido. 

7.- La citada Dirección Nacional de Acuicultura evaluará la documentación presentada y se 

expedirá en el plazo de TREINTA (30) días hábiles autorizando o denegando la solicitud. En 

ambos casos, la decisión y sus fundamentos, serán notificados al solicitante en el expediente 

generado y se dará intervención a la cartera ambiental y sanitaria, a sus efectos. 
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